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Rechazada una 
moción socialista 
sobre la finca 
«Los Cabezos»

El Pleno de la D iputación 
ha rechazado una moción 
presentada por el G ru p o  So
cialista en la que pedía la 
apertu ra  de un expediente in
formativo sobre el asunto  de 
«Los Cabezos». Esta finca de 
mil doscientas hectáreas fue 
adquir ida por la anter ior 
Corporación  en trescientos 
cincuenta  y ocho millones de 
pesetas a pesar de que había 
sido valorada por una com i
sión de técnicos en ciento se
tenta y ocho millones.

Esta com pra , que ahora  ha 
sido anu lada  por la A ud ien
cia Terri tor ia l de Madrid . le 
costó la expulsión de su part i
do al presidente de la C o rp o 
ración. U na  comisión espe

cial de d iputados p rov inc ia 
les ha abierto  una investiga
ción para  exigir responsabil i
dades. El portavoz del G ru p o  
Popular. José M aría  Bris, ca 
lificó a la oposición de de m a 
gógica, incoherente y falta de 
m adurez  política al exigir res
ponsabilidades adm in is tra t i
vas, políticas e incluso de 
«aquéllas que no tengan posi
bilidad de prueba» pese a que 
abandonó  la comisión espe
cial de «Los Cabezos» hace 
unos meses.

Por su parte, el portavoz 
com unista  A n ton io  Rico so
licitó la suspensión de e m 
pleo y sueldo del secretario e 
in terventor de la D iputación  
y que el expediente de «Los 
Cabezos» fuera trasladado al 
ministerio fiscal. Crit icó ta m 
bién al G ru p o  Socialista por 
estim ar que no existía con
cordancia entre su moción y 
su retirada de la comisión.

Se corrigen los 
términos municipales 
de Argamasilla de 
Alba y Tomelloso

Las divisiones de los té rm i
nos municipales de A rg am a
silla de Alba y T om elloso  es
taban un tanto  mal hechas, de 
m anera  que había zonas de 
cada uno  de los pueblos que 
se encon traban  ostensible
mente más cerca del núcleo 
vecino. La petición que han 
efectuado los residentes en es
tas calles ha sido al fin escu
chada, y la situación se ha so
lucionado, pasando  cuarenta  
y una hectáreas y venticuatro 
áreas del munic ip io  de A rga
masilla a Tom elloso , y cu a 
renta y una hectáreas, y vein
tiuna áreas del té rm ino  de 
T om elloso  a Argamasilla  de 
Alba. U na  situación irregular 
y pintoresca que con buen 
sentido han rem ediado las 
corporaciones de am bos m u 
nicipios.

restauración y puesta en 
marcha  de los molinos de 
viento que han hecho un iver
sal nuestra tierra.

Según manifestó a L A N 
ZA el p r im er edil de C am p o  
de C rip tana ,  R am ón  G arcía  
-C asa r ru b io s  Quiñones, los 
cuatro  alcaldes, que decidie
ron establecer encuentros pe
riódicos para llevar a cabo 
program a conjuntos, estuvie
ron de acuerdo  en realizar un 
estudio exhaustivo a fin de 
conseguir la categoría de m o 
num entos  histórico-artísticos 
para todos los molinos de la 
zona, c ircunstancia que, en 
estos m om entos ,  alcanza a 
tres de ellos en C a m p o  de 
Crip tana: «Burleta», «Sardi
nero» e «Infanto».

Los molinos, que tienen un 
atractivo turístico im p o r tan 
te, pueden resultar además, 
una im portan te  fuente de in 
gresos para  estos pueblos con 
una p rom oción  pública de su 
imagen tanto  en el resto del 
Estado español com o en el 
extranjero.

Continúan las 
acciones contra la 
avifauna del parque

Se reunieron en 
Mota del Cuervo los 
alcaldes de la zona de 
los molinos

Los alcaldes de A lcázar de 
San Juan ,  C am p o  de C rip ta 
na, Consuegra y Mota del 
Cuervo  se reunieron el pasa
do martes, día  12, en esta ú l
tim a población con el objeto 
de llegar a un acuerdo  con 
respecto a la conservación

A pesar del gran interés 
que por corregir anom alías  o 
irregularidades en el per ím e
tro del parque natural se está 
tom an do  Juan Andrés Gil, 
ingeniero conservador, y la 
activación de la vigilancia 
por parte de los guardas de 
1CO.NA, aunque  el núm ero  
de ellos sea escaso, las accio
nes devastadoras contra el 
medio no dejan de repetirse.

En los últimos días, los vi
gilantes están ac tuando  seve
ram ente  contra  la norm ativa 
del parque natural. N o  obs
tante, parece haber un sector 
terco y em peñado  en que el 
lugar sea. cuna del desorden, 
con lo cual nunca se verían 
consolidadas las funciones 
del antiguo real decreto 
2 .610/79, de 13 de julio , so
bre la declaración del parque 
natural de las Lagunas de 
Ruidera y su entorno.

Desde hace algún tiempo, 
se venía observando que a l
gunos turistas preferían a l
quilar  edificios pegados a las 
orillas de las lagunas, con la 
finalidad de poder d isparar 
desde el interior de los in
muebles con arm as poco ru i
dosas a las aves acuáticas, 
cam biando  a veces las arm as 
de fuego por ceños, tras haber 
cebado a los ánades inicial- 
mente hasta llegarlas a mez
clar con las domésticas.

la avifauna acuática m ucho  
más nu tr ida  y variada se está 
ap rovechando  la no c tu rn i
dad tiro teando  con escopeta 
varias com unidades, hacien
do de algunas lagunas verda
deros nichos bélicos en lugar 
de ecológicos.

H emos contactado, con 
guardas del ICO NA , ten ien
do éstos ya conocim iento  de 
los hechos y estando dispues
tos a to m ar  servicios de vigi
lancia nocturna  a part ir  de la 
pasada noche. Se encuentran  
desconcertados y no se des
carta la posibilidad de que se

para  desestabilizar el funcio
nam ien to  del parque. En nin
gún m om ento ,  tales acciones 
van encam inadas  a la o b ten 
ción del sustento por parte  de 
las familias humildes,  sino 
que se puede tra ta r  de un 
alarde de d om in io  y poder. 
T am bién  se han detectado en 
las ú lt im as fechas la práctica 
de caza de rapaces diurnas, 
u tilizando com o reclamo ra 
paces nocturas  (buhos rea
les). ■
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